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Ilmo. Sr, Subsecret.ario de ost(' f)(,p,tn.a¡;;Cnil,

Ilmo. Sr. Subsecretario (h~ pste Depnl"tumentn

25761 ORDEN de 6 de diciembre de J914 por la que se
incluye a ~/\.yra DU/$x, S. A.>', en el sector áe
fabricación de partes, p-iéz.'1~ y equipos automóviles,
declarado de «interés preferente", pOI" el Decre
to fJ77/)974.

Ilmo. Sr.: El DeCr()to 677/1974, de 28 de febrero, declaró de
«intc:rós proferente" al sector fabticante de Partés, piezas y .equi~

pos pan\ vehículos automóviles, al. amparo de Jo establecido
en ID. Ley L2I19C:3. do 2 de diciembre, y el Decreto 2J5ZI1f;G4,
de 8 de septiembre, que la desarrolla. AsimisnH) se preve en
diCho Decreto, articulo 12, la posibilidad deconQ-é'9ión de otros
o2neficios: Aceso prioritario al crédito oficial; tr-amitMión pre~
f{'rente de los pl'Oyectos dti investigación y desarrollo tecnoló-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"adminístrativo número
302.3"l2, interpnE'sto antE' el Tribunal Supremo púr ~Lqboraturjos

Liadc, S, A.". contra rCJ;oluciórt de este Ministerio de 13 de
marzo de El68, se ha dictado con fecha 28 de septiembre de
1974, sentencia. cuya parte dispositiva es tomo sigue:

"Fallamos: Que debemos de t1st.imar y es!:imarno5 el recurso
interpuesto contra la lesoludón del Registro dé la Prop-i':dad
lndustliai de fecha trece de marzo de m41 nnvecienW'i sesenta y
ocho la que rev.ücamoó> y debemos decJ¿útU y dl'{I,aramos que
proccde admitir a J"c,tüsíro la marca ,,{aiOCLj'US'J'" nu¡n·.-lu
cuatroch.mtos noventa y euateo mil cuatrocientos tf:1.0rce, solíci
tndapor ~Labol'dQrji)S L;e.de, S. A. siDeXp!Y~H ccn(jr:na en
costas.

Asi por esta nuestra st.'nlenclfl. qU-e se publlral'ú en el ·'Bo
letjn Oficial del Estado" !) ínsonurá en la ·'Coh~cd0n Legi::la
Ova". lo pronunciamos, mandall¡os y firm"u110s,"

En su virtud, este MinisL:r1o. er~ Cllp.lplími('hti) (;.:~ jo preveni
do en la Ley de 27 de rlici~mbre de, 1956. háteliido a bien
disponer que se cumpia en sus propios térrrlÍno,s la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletin Oficial
del Estado~.

Lo que cOJnunicio a V L pnta. su ccnnclrrüento y dt'llHis
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos nJwi;.
Madrid. 6 de diciembre de lü74. --p D el <-:;ubsccretario. LLm

delino Lavíllu.

ODi}f.'N efe /} de dú:iemore. de 19'/4 por la que se
mCI¡[,)'8 a .,}"ecnicas de f1.U!ÜfJwcwn, Sociedad Anó~

ni/na" CtECNAU1'ü), en el !lector de fabricctción
-de partes, piezas y equipos automóviles, declarado
de ~interés prefe-rente e por el Decreto 677/1974.
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gico; benefidos por loc!llización, en cuanto su ubicación coinci
da en zona territorial que los tenga conCedidos y no le hubieran
sido otorgadospot otras diSposicionés del citado Decreto 677/
1974, Y apoyo fiscal a la inversión regUlado por Decreto-ley 12/
1973.

..Ayra D-urex, S. A.". solicita acogerse a los beneficios otor
gado~ por el citado Decreto 677.' 1974, en base a lo dispuesto
-en su artículo séptímo, para llevar a cabo la ampliación de
sus actuales insta:aciones de Zumaya (GuipÚzcoa). dedicadas
a la fabrica·cióli de cardanes. y ejes de transmisión, palieres y
-pi'ézasvarifis-,para vehjculos automóviles. Este plan de amplia
tió!¡"es. ha. sido aprobado por Rasolución de la Dirección General
de Industrias Siderornctalúrgicas y Navales do 16 de noviembre
de H174.

Satisfaciendo el prognuna presentado pür «Ayra Durex, S. A.",
las condiciones -exigidas por el tJ,rticulo octavo del Decreto 677/
1974, Y siendo sus objetivos acordes con los señalados para el
sectore-nelartículo sexto de dicho Decreto, procede resolver
la solicitud presentada al objeto de que "Ayra Durex, S. A ... ,
pueda disfí'l1tat de la totalidad de loS beneficios comprendidos
en los articulos 11 }7 12 del citado Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Siderometaiurgkas y Navales,

f ste Ministerio ha tenido a blt'l1 disponer:

1.<1 Se declara a «Ayra Du\ox, S, A.", incluida dentro del
sector fabricante de partes, piezas y equipos 'para vehicuios
¿lutomóvi!es; declarado de "'interés preferente» por Decreto 677/
J97'1, de 28 de febrero, siéndole, por consiguiente, de aplicación
los beneficiOs éstRblecidos en el articulo 11 de dicho Decreto.

2." Por jo que so rcfiCl'e a los beneficios establecidos en el
a,rticulo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, ..Ayra
D-urm;, S. A.~, debeni solicitarlos en CUélnto le scan do aplica
clOJl. en lB. Jorma prE'v¡.&l-a en la vigente legislación específica
soúee los n:ismos.

:j!-' Lsta ded'lración se entenderá aplicable a los plamJ5
de expansión apmbados pur la Dirección General de industrias
~,id8rumetalütgicas y Navale", en 1f) de noviembre de 1974, que
doberan esta·r finalizados en el plazo de tres ai'ios a partir de
la publicación de la presentí! Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado".

4." La efectwidad de los beneficies otorgados so supedita
¿,1 cumplimientdde las condiciones s8ilaladas en la autorización
para llevar El cabo el plan de expansión y las gl"nerales fíja
das en el D8cn;to 677/1974, de 28 de feb!'cl"ü.

(:0 que COmunico a V. 1. pafa<,ll (1)¡:Ucillliento y ofectos,
:::105 gUfln;e a V I. muehes al"lO-S.
:viadrid, ti de dici(~mbl>e de 1974

ILnü. Se, Dju,et'.'l gl!lWral dI' jljdu~;tri;,t" Sidel';Jll~¡;tHlurgicas y
Nuvolü&

SANTOS BLANCO

lImo Sr- El Deudo 677/1974, de 28 de febrero. declaró
de intere~ pteferentc~ al sector fabricante de partes, piezas
y equipos para vehiculos automóviles, ai amparo de lo estable
cido en JaLey 1521J963, de 2 de diciembro, y el Decreto 2853/
Jg(H. do 8deseptiembre.que la desanolla. Asimismo se prevé
en dicho Decreto, art,icuJ.o J2, la posibilidad de concesión de
otros beneficios: Acceso prioritaclo al crédito ofícíal; tramitación
pref('rente de los proyectos de investigación y desarrollo tec
llológi-Co;· beneficios poi' Jocalizacion, en cuanto su ubicación
coincida en zona territo-tlalque los tenga concedidos y no le
hubieran sido otorgados por otras dis;)Osiciones del cHado Decrc·
1.0 6'(7/i9"i4, ya.·poyo fIscal a la inversión regulado por Decreto
Jt:y 12/1973.

«Técnicas de Automoción, S. A.>: ITECNAUTOl, solícita aco~

g~rse a los benefiCios otorgados por el citado Decreto 677/
)97'1, en baS{) a lo dispuesto en su articulo séptimo, para llevar
a: cabo la ampliación de- sus actuaíes instalaciones, sitas en
Valladolld, y dedicadas a la fabricación de camisas, pistones
y segmentos para todac1ase de motores, y piezas fundidas en
hierro y aIúmiriío para la industria del automóvil. Este plan
(i G ampJiauon-es ha sido aprobado por ResoJución de la Direc~

clón GI'neral do Industrias Síderomelahirgicns y Navales de
,) de noviE:mbre de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado las condiciones exigi
das -,?or el attlcuioOctavo df\l Decreto 677/1974, y siendo sus
übjotIvos acordes con los señalados para el sector en el articu
lo sexto de di-cho Decreto, procedo resolVer la solicitud presen
Lada al objeto de que "Técnicas de Aut.omoción, Sociedad Anó
nima.. íTECNA;UTO), pueda disfrutar de la totalidad do los
beneficios del artículo 11 y de los señalados con las letras al,
b} Y d} d-el-arHculo 12 del citado Decreto

En -su ViCt:ud, y ti propuesta de IÁ. Direcdón General de
Industrias Slderometalú:rgi'Cas y Navales,

OliDEN de 6 ,le diciembre d.e W'14, por la que se
dispone el cumplimiento de ¡o~elltcnciüdic't,¡dá por
el Tribwwl S¡tprem(J en el recurw contencioso-<ld
ministrativo numero 302.8"12, promovido por ~Lflho

rotaríos Liade, S. A.~, contra re.~(¡ludüH de este
M inisterio de 13 de marzo de 1968.
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ORDEN de 6 .de diciembre de 1974' por. la. que
se dispone el cumplimiento de la sentencta.dictada
por et. Tribunal SUPlemoen 'elrecu1'socQlltencioso-
admmistrativo número 302A61,ProttUlVÚ;(o por .. dan
Jtv.tn Abelló Pascual, contra- resolución de €steMi
nisterio de 8 de julío de 196:J.

Ilmo. Sr.: En el recurso contendQso-admlnisLmtil1o nI):'moro
302.461, interpuesto ante el Tribuna.l Supremo por dor~ Juan
Abelló Pascual, contra resolución de este Mini,s"terl0 de 8 dé
julio de 1963, se ha dictado, con fecha 24de mayo de 19'14.
sentencia. cuya parte dispositiva escomo sigue;

..Fallamos: Que estimando el recurso interpUt:~stopordonJuan
Abelló Pascual, como ittular de la marca número 152.529, contra
la resolución del' Registro de laProp¡edad Industrial de ocho de
julío de mil novecientos sesenta y tres por la que .so conc~1dj6

la inscripción de la marca internaclQnal nu:rnero dosc·íentos-cua
renta y dos míJ quinientos tretnta y ocho " ...'\:daptic",debemos
declarar y declaramos que la- rosoluciónrecurrida no. esaíus
tada al ordenamiento jurídico, por loque,decreUur¡os su n~l

lidad y la procédencia de la cancelación de la io-;ctJpcJón en
el Registro espal'iol de la marca indicada, Sin expn1sa condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicaril en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará eola ,cColección Legblu
tiva", definitivamente juzgando, lo pronundamos, mandamos y
firmamos.»

En f;U vü'tud, este Ministeri.o. en cumpliutent-o ele lo proveo
nido en la Ley de 27 de dic¡emiJ}'(, de 19;;6, _ha Kn.ítloa bien
disponer que se cumpia en. sus Propios ténninos la referida.
sentenc\a y se publique en aludido fallo en el ~Bol-et,n OfiCial
d-cl Estado"

Lo que comunico a V l. para :m uJ!10c;mlt;nto y rll'n,';s
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a.l~O~

Madrid, 6 de diciombr.c' dc' :9-71.·- P n (_< Sul),;C'(xdnrjo,
Landelino LaviHa,
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